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MuN'C'PAuOAD  DE  COLll\lA
SECRETARIA l+u\WCIPAl

DECRETO NO:  E.165o/2oi7

QE±

COLINA,   28 de Julio  de 2O17.

®

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  881/17 de fecha 28  de Julio  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual solic¡ta Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-225-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Adquisición de Materiales de Oficina para Programa VÍnculos Acompañamiento"; y

en   virtud    a    las    atribuciones   que    me   confiere    la    Ley   NO    18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de    la    administración    del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    térm¡nos    de    referencia
lD   NO  2683-225-L117,   del   proyecto  denominado     "Adquisición  de  Materiales  de
Oficina para Programa VÍnculos Acompañamiento"; Copia de la solicitud -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
denominado  "Adquisición  de  lVlateriales  de  Ofic¡na  para  Programa  Vínculos
Acompañamiento".
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM   Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

®

MEMORÁNDUM NO& 2017

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina,  julio 28   del  2017.

En re'ación a 'a Solicitud NO66 de DIDECO,  solicito a usted gest¡onar decreto alcaldicio, que

aprueba   los   Térm¡no   de   Referencia   y   llame   a   licitación   pública   'a   {fAdquisición   de
materiales  de  oficina   para  programa  VÍnculos  acompañamiento",   mediante  el   lD
No2683-225-L117.



DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

UNIDAD  DE ADQUISICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA_3_-2:7->_ -HÁT-
TERMINOS  REFERENCIA  NO

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 10O UTM u1) A TRAVES DEL PORTAL ~.mercadnniih]icn i`l

REQUIRENTE:               DIDECO-VlnculctsAcompañam'entos                                       l  SOLICITUD  N®:tb

"i',t"ii*r
_..E§CR6iS,EÜ'# e

Materiales  de  Oficina,  se  adjunta  nómina de  los  artícu¡os que  se soI¡c¡(an.

MONTO  PRESUPUESTAR'O (va'or lVA lncl.).
Est¡matlvo

$  400'000                                                                                                    Dlsponlble  X

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN   (Los  cr¡terios de  evaluacÍÓn  seleccionados  deberán  dar  un  porcentaje  total del  10OO/o)
Estos  criter¡os   se  encuentran  definidos  en   Anexo  NOI  Pauta do Evaluación de las  Ofertas (ad¡unto)

1.  Oferta Económjca 3O% 6.  serv¡cio post veíita 0%
11.  Criteríos  Sustentables:11.1Ef¡c¡enciaEnergética

Oyo

2.  Plazo (entrega o ejecucjón en díasháb"es)
OO/o 7.  Exper¡enc¡a 0% 11.2  lmpacto  Med¡o Ambiental 5%

3.  Oferta   Técnica de  los
30%

8.  Comportam¡ento
10%

11.3  Cond¡c¡ones  de  empleo
0%

Bienes  o  Servlcios ContractuaI Anter¡or y  remiJneraciones

4.  Serv¡cio  o  as¡stencJa
0% 9.  Cumplim¡entos  de  los  requis¡tos 2!fy/o

11.4  Contratac¡Ón  de  Personas 0%
Técn¡ca con  discapacldad

5.  Metodología 0% 1O.  Cen¡ficación  Norma  lSO 5% 11.5  Otras  materias  de  altolmpac,tosocial 0%

*  Resolución  de empates sí se presentan se def,n,rá con  la J±J2pgién (  NO  1 ), 2:j!p±ién ( NO  3), 2:J2p±ién   (NO9).

lNSPECClÓN TÉCN'CA  DEL  SERVICIO  (lTS)
Nombre  Responsable de  la  coordinación:  Gloria  Salinas Arredondo
Teléfono: 227073398
MaiI:  g.segur¡dadesyoporiiin¡dades@gmall.com

PLAZOS        (SEGÚN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La  entrega  de  los  productos dará  in,cio  dentro  del  pr¡mer día de  emls¡Ón  de  'a  orden  de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA). COmPra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNIC'PALES  OMULTAS(S'FUEREPROCEDENTE\
E'  no  cumplímiento de  los  plazos  señalados  en  la  entrega  de  los  produclos.

®
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DE            :  SRTA AMORY HORMAZABAL YAÑEZ
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARlO
l.MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

A              :  SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

l.MUNICIPALIDAD  DE COLINA

MEMORANDuMNRO.:_\S\\     /17

MAT.:     loque  ind¡ca.

COLINA,  2O de Jul¡o 2017

Junto con sa'udar cord¡almente y por medio del  presente,  sol¡c¡to a usted  gest¡onar

la Licitac¡ón  Públ¡ca de los mater¡ales de oficina de VÍnculos Acompañam¡ento -DIDECO, cargado al
Ítem  1140505007.

Se adjunta documentación.

S¡n otro pahicular,  atentamente

DIRtcoP®S*:(

AHY/gsa
DiSTRIBUClórM
- Dirección de Administración y Finanzas.

-DIDECO.

- Programas.

_ LJLllÉi:o-ÍMA
f---l



UNIDAD  DE  ADQUIS'C'ONES

H!i`i

OBLIGAC'ONES DE LOS OFElüNTES

POSTULAR ADJUD'CADO

-   Presentar  ldent¡ficación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la  recepc¡ón de'  producto  con  la  lTS  o  Unidad  de

empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   servicio,   NO   de Adqu¡sic,ones,  según  lo señalado en  la  Orden de Compra
contactos,  correo  e'ectrónico y direcc¡Ón). -  Entregar el  producto  o servicío propuesto en su oferta

'   Presen'ar Oferta Técnica de los produc,os o servic¡o. -   Dar cumplimien'o al  plazo de entrega  o  eJecucIÓn  del  serv,c,o.

Presentar Oferta Económica de los productos o servicio. Dar cumplim¡en'o  a  la garantía  seña'ada  en  su  oferta
':' Se  acepta  una  cotizacIÓn  que  señale    'a  ¡dentlficación  del  oferen,e, -  Aceptación de la Orden de Compra a través de la platafoma

oferta  técnica y económica del  produc(o  o sew¡cio www.mercador,ublico,cl
Revisar los cmenos de evaluación y proponer la ofena c'e acuerdo a lo '  La  Factura podra ser entregada  una vez recepcionado el  producto
so'icltado o  serv¡cio,,LaFactura  electró     nica  deberá  ser  rem¡tida  a'  correo  del  lTS  concopiaalcorreofacturasadnuisiciones®col,na.cl.

Obsorvac¡ón:
El oferente que no   informe o no ¡ncluva en su ofeha en foma  ímegra los
requenmientos  exigidos  por  el  Municip¡o.  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   panicipando  en  el  proceso  de  contratación.   Sin  derecho  a
indemnizacIÓn  alguna

PROCEDIM'ENTOS
-       La  Municipalk]ad  de  Co'ina  podra  modificar los  Térniinos de  Referencia  por solicitud  del  requirente,  por esta  imk]ad  al de(ectar algún  erTor u

omisión,  o tambien  en  atención  a  a'guna  consuna  real¡zada  por  algún  oferente.  en  ki  entrega  de  respuesta  y  aclaraciones  siendo  informado
a  k%  oferentes  antes  del  c¡eme   de  ha  propuesta  a  (ra\,és  de'  portal  MercadoPublico.  Dichas  modificaciones  serán  formalizadas  mediante  el
respectM, acto administrativo   Será  responsabilidad  de los  oférentes ¡momarse de  estas  modificaciones  a través de'  Porta'  MercadoPublico

Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  partic¡pantes  deberán  ser  respond,das   formalmente  por  el  Requirente  o  lTS,
dentro del  plazo  señalado  en  el  por(al

Una vez realizada la aper'ura electrón¡ca de las oferta§, la Municipalidad  podrá solicitar a los oferentes que salven errores,  omisiones fomales,
siempne  y  cuando  las  rect¡ficacjones  de  dichos  vicios  u  omisiones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuación  de  privilegio  respecto  de
los demás competidores, esto esi  en tanto no se afecten  los  pnnc¡pios de esmcta sujeción a  lcS téminos de referencia y de igualdad de  lc6
oféren(es,  y se  mforme  de  dicha  solicitud  al  resto  de  los  oferemes  s,  correspondiere  a  través  del  Sistema  de  lnfomación  (Certificaciones  o
antecedentes  se  hayan  producido  u  obten¡do  con  anterioridad  al  vencimiento del  plazo  para  presentar ofertas  o  se  refieran  a  situaciones  no
mutables entne  el  vencimiento de'  p'azo  para  presentar oíertas  )

Se  dará  un  p'azo  máximo  de  48  horas  corr,das,  contados  desde  la  notíficación  del  respectivo  requenntientoi  deberan  responderi  aclarar  o
para  acompañar los  antecedentes solicitados.  No se consideran las respuestas  o los  antecedentes  rec¡bidos  una vez vencido dicho  plazo   La
respor"b"idad  de  revisar el  "foro  inverso"  dispon¡ble  en  \^^M^,.mercadoDubl¡co  cl.  es  del  oferente  participante.  (Art.  4O  Reglamento  Ley  NO
19886)

En  cam  que  la  Municipalidacl  m  pueda  adjudicar dentno  del  plazo  indicado,  deberá  ¡nfomar  las  razones  de  e"o  a  traves  del  porta'  Mercado
PÚblico e  indicará  un  nuevo  plazo  para  adjudicar a  través  del  portal  MercadoPublico  conforme  lo  establece el  artículo 41  de'  Reglamen,o  de
la  Ley Noi 9.886

La adjud¡cacion se realizará en cumplimiento de los Téminos de Referer"   med¡ante decre(o Alcaldicio

Cláusula de readjuclicación,  si e' respectivo adjudicatario se des,ste de su oferta, no se inscribe en Cmleprow3edoresi  ki entidad licjtante podrá
dejar s¡n efecto ha adjuclicación y selecc¡onar a'  oferen,e que, de acuerdo al resul'ado de la evaluacion le siga en puntaJe, y así suces¡vamente.

La  Mun,cipa'¡dad  declarará  inadmisibles  las  ofenas  cuando  éstas  rm  cumpl¡eren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y  declará  desierta
cuando no se presenten ofenas,  o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con resolución fundada

La  Municpalidad  revocará  el  proceso  licitatono  debidamente justificada,  no  pudiendose  segu¡r el fluJo  normal  que  conduce  a  la  adjiJdicac¡Ón
con  resolución  f`Jndada

-       El  o  los  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  seran  mal  evaluados  en  eI  Cuestionario  de  calíficación",  y  a  través  del
sistema  en el  Registro de Contratista y Proveedores   del  "Componam¡ento Contractual" este último con resolución fundada.  En los s¡guientes
CaSOS

'  El  oferente que  cancele  La  orden  por no  contar con  el  stock  requerido
-   Entregar el  producto  en  mal  estado.
|  No cumplir con el p'azo de entrega señalado en su oferta.
'  r`lo  cumplir con  la  ejecuc¡ón  del  servic¡o  de  acuerdo  a  los  requerimientos  técn¡cos  y económicos

-       Resolucion de ernpates-S,  al compleiarse  la  e\,aluación  dos o  mas  oferem3s tiwiesen  ígualdad  de puntaJe,  se entregara  la  pnmera  opción,  y
en  caso  de  persistir  ki  úualdad.  será  def,nido  a  favor de  quien  presenta  la  segunda  opción   De  persistir  el  empate  será  definido  a  favor de
ciuien  tenga  mayor  puntaje  de  la  'ercera  opción.   Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  págirü    NO1,  en  Resoluc¡Ón  de  Empates

seña'adas en  (*)

PART'CIPANTES   DEL PROCESO

Requirente   D¡rectlvo  o  Jefatura  que  solic¡'a el  servlc,o.
lTS:  lnspecc,Ón Técnica  del  Servicioi  responsable  de  la  coordinación y  recepción  de'  bien  o servicio
Direc(or DAF:  Dlrectivo que  autonza  el  presupuesto.

unidad  Adqu¡s¡ciones:  Responsable  de gest,onar el  proceso  lic¡tatorio mediante la  pla'afoma \^^^M,.mercador,uhlico  f.l
Unidad  de  Contabilidad`  Responsable de  gestionar el  ingreso  de  las facturas de  los  Proveedores.
Tesorería  MunlclpaI   Responsab'e  de  gestionar y  entregar los estados de  pago

PROCEDIMIENTOS TESORERIA MUNIC'PAL   (FORMA DE PAGO)

'  Se  pagará el servicio a  3O días contra  Fac'ura y recepción confome del  Requiren'e o  lTS.  'a foma de pago es  con  CHEQUE.  /No se  realizan
deDÓsitos  nl transferencias\

'  Consultas  al   fono  22  7073327  o  al  correo  ¡ose.zuniQa®colina  cl,  esteban.ona'e®colina  cl
'  Pago  a  proveedores en  horario  de   15:10  a  17:00  hrs.
|  Para el ret,ro del estado de pago presentar Ru( de la empresa o un  poder simple.
-  E'  proveedor deberá  informar con  antelación y por escnto  a Tesorería  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   de  las  facturas  que  emanen  de

una  Orden  de  Compra,  dando  cumplimento  al Arl.  75 del  Reglamento de  la  Ley  19.886.
i  SI  la factura  no fuera  receDclonada  Dor 'a   Unidad  de Adciuls,ciones o Contabi'idad  deberán  comunicarse  con  'a  'TS


